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¿Por qué a SONAMI le preocupa el futuro de 

ENAMI?

 La Sociedad Nacional de Minería (SONAMI) es una institución gremial de más de 140 años, que agrupa y

representa en Chile a los distintos segmentos de la minería; entre ellos, a la pequeña y mediana minería.

 SONAMI reúne a 38 asociaciones mineras regionales, que representan a más de 2.000 pequeños

productores; a cerca de 70 empresas mineras y proveedoras de la industria.

 Sus asociados tienen una importante presencia geográfica en distintas regiones de nuestro país y producen

un relevante aporte económico a nivel nacional.

 Desde su creación, ha cumplido un importante rol como articulador entre el Estado y las empresas mineras,

en cuyo cumplimiento SONAMI fue un precursor de la creación de ENAMI y participa en su Directorio.

 Los pequeños y medianos mineros (representados por SONAMI) son los mayores usuarios y a quienes más

impacta el funcionamiento y los destinos de ENAMI.



Origen de la preocupación: sucesivas 

enajenaciones de activos sin un plan integral

 Preocupación: en sucesivos negocios se ha desprendido a ENAMI de sus activos sin un plan 

integral que vele por su sostenibilidad:

• La Disputada (Los Bronces);  Ventanas; y, ahora, la participación del 10% en Quebrada 

Blanca.

 En todas estas enajenaciones se ha desprendido a ENAMI de los negocios que ha generado en 

favor de Codelco, la que en el corto plazo los ha capitalizado. 

 Estas enajenaciones en beneficio de Codelco se han realizado incluso estando ENAMI en una 

situación financiera compleja.

 No se ha impulsado o generado un plan integral, pero se enajena el patrimonio más relevante 

de ENAMI. 



Participación de ENAMI en Quebrada Blanca

 Origen participación. El proyecto minero Quebrada Blanca (QB1) fue desarrollado a finales de los

años 80 por la Empresa Nacional de Minería (ENAMI). En 2007, la empresa canadiense Teck

Resources adquirió el 76,5% de la mina y continuó su explotación. Finalmente, en 2018, la

propiedad quedó conformada por Teck (60%), Sumitomo Metal Mining Co., Ltd. (30%) y ENAMI

(10%).

 Característica de la participación. Esta es del 10% en QB y en los dividendos de su ejercicio,

porcentaje que no se diluye ante aumentos de capital.

 Proyecto QB. El proyecto de expansión de QB fue aprobado en agosto de 2018 por US$ 5.000

millones, pero la inversión final fue de US$ 7.750 millones.



Participación de ENAMI en Quebrada Blanca

 El 18 de enero de 2024, el Vicepresidente Ejecutivo de ENAMI informó en la Comisión Investigadora

de la Cámara de Diputados los siguientes aspectos:

“Lo primero que señaló en este punto, es que la inversión que se hizo en Quebrada Blanca 2, 

que es el activo que hoy está funcionando y operando, fue de un poco más  de 8.000 millones de 

dólares la inversión. Si uno dice que el 10 por ciento es de la Enami, estamos hablando de 

alrededor de 800 millones de dólares, y esa es más o menos la deuda bancaria y no bancaria 

que hoy día tiene la Enami. O sea, si se hiciera el ejercicio de la venta, solo se pagarían los 

pasivos bancarios y no bancarios que tienen”.



Estimación dividendos para ENAMI según su 

Vicepresidente Ejecutivo

 Transferencias proyectadas a ENAMI por su participación. El 18 de enero de 2024, el

Vicepresidente Ejecutivo de ENAMI informó en la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados

que en 2025 deberían empezar a tener los primeros flujos, que rondarían los 30 o 40 millones de

dólares anuales y, pasado el cuarto o quinto año de operación, podría subir a 80 o hasta 100

millones al año.

“En el modelo que tiene la operación, en 20 o 25 años debería reportar un total de cerca de 2 mil

millones de dólares de ganancia, en el período de funcionamiento de Quebrada Blanca 2.”.



Inconveniencia de la enajenación según el

Vicepresidente Ejecutivo de ENAMI

“En cuanto a Quebrada Blanca, afirmó que este es un patrimonio de la Enami y que han 

planteado que la venta no es la mejor opción. Es un activo que tienen que ser capaces de 

ocupar para el objetivo fundamental de la compañía, que es el fomento de la pequeña y mediana 

minería.”.

Página 25 del Informe de la Comisión Especial Investigadora encargada de reunir información sobre la 

administración y estados financieros de la Empresa Nacional de Minería (CEI), aprobado en la Comisión el 6 de 

marzo de 2024, en relación con declaración del Vicepresidente Ejecutivo de ENAMI de fecha 18 de enero de 

2024..



Sin embargo… 232 días después...



 Operación se pretende realizar en el preciso momento en que QB empezará a tener un aumento en sus utilidades, sin considerar

eventuales expansiones o nuevas fases del proyecto.

Fuente: Elaboración propia (vida util, 4,5US$ 

lb.,Prod.300.000.-ton, costos,otros)

Momento de la enajenación resulta

inconveniente para ENAMI

Fuente: Elaboración propia en base a información entregada por 

ENAMI en exposición de 18 de enero de 2024.



I.- Restringida e insuficiente información acerca del contrato y contradicción de la autoridad 

de ENAMI

II.- La valorización de la compraventa constituye un evidente perjuicio patrimonial para ENAMI.

III.- Fiscalización de las empresas mineras del estado y eventual incumplimiento de obligación legal 
expresa de evaluación económica y social.

IV.- Inobservancia, por parte de los integrantes de los directorios que han adoptado esta decisión, de las 
inhabilidades que les afectaban.

V.- Necesidad de que la Contraloría General de la República, asuma las facultades fiscalizadoras de 
Cochilco

Observaciones sobre la operación  
Contenidas en presentación a la Contraloría General de la República



Conclusiones

• Se requiere de manera urgente diseñar en el marco de un proceso técnico y participativo 

público privado un plan integral de desarrollo del negocio de ENAMI antes de enajenar sus 

activos.

• Urge que las autoridades del Ministerio de Minería y ENAMI asuman el compromiso de 

revisar esta enajenación, que no responde a un plan sino al interés únicamente de Codelco.

• Si Codelco no hubiera celebrado “negocios” con ENAMI como en el caso de La Disputada y 

Ventanas, hoy ésta última sería sostenible.

• El negocio que plantea Codelco en este caso es terminal para ENAMI, la despoja del último 

activo que le permitiría tener un negocio sostenible y modernizarse.



Endeudamiento de ENAMI y dividendos percibidos por CODELCO por su participación en AAS a valores del 2023.




